
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

TASACIÓN COMERCIAL 
INFORMACIÓN 

 

Del inmueble objeto de garantía, expedida por un tasador, que figure en la lista de 

tasadores autorizados por el Fondo de Vivienda de la Marina con una antigüedad no 

mayor de TRES (03) meses 

 

NOTA: 

El valor comercial del inmueble deberá ser igual o mayor al importe total del préstamo 

a otorgar. 

 

¿DÓNDE SOLICITARLO? 
 

TASADOR COMERCIAL 

 

¿CÓMO SOLICITARLO? 
 
Contactarse y elegir uno de los tasadores autorizados por el FOVIMAR detallados en 

la siguiente relación: 

 

 

 

INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN ADICIONAL 

 CANALES DE ATENCIÓN: 

□ E-mail: proyectos@fovimar.com 

□ Telf.: 640-3333 (anexo 203) 

mailto:proyectos@fovimar.com

